
 

 

 

 

 
 

 
 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE 
PUNTO DE ACUERDO 

 

 

Para que de conformidad con el numeral 64, fracción XXXII de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua, Pensiones Civiles del 
Estado en uso de sus atribuciones y facultades, informe a esta 
Representación sobre los reportes de ingresos, cuentas por cobrar, 
soporte de avisos de cargo que generaron y entregaron a 
instituciones afiliadas, mismos que establece el artículo 24, fracción 
V, así como el procedimiento completo para atender las solicitudes 
de los trabajadores asegurados en relación con el reconocimiento, 
recuperación y determinación de su antigüedad y entero de cuotas 
y aportaciones, como lo establece el artículo 18, fracción XIII del 
Estatuto Orgánico de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua 
(EOPCE). 

 

 

PRESENTADA POR: Dip. Omar Bazán Flores (PRI). 
 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 11 de noviembre de 2019, en Oficialía de Partes del H. 
Congreso del Estado. 

 

 

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública.  
 

FECHA DE TURNO: 13 de noviembre de 2019. 

NÚMERO DE ASUNTO  
1386 

 










